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UNIDAD OE SEGUROS

Geslión Administativa
143

DE SERVICIOS NO SUBORDINADOS PARA EL SERVICIO VERIFICACION Y CONTROL DE CALIOAD DE

FORMATO Y ATENCION A ASEGURADOS - AUDITORIA DE F
LOCAC

DE NATURALEZA TEMPORAT

Contar mn bs servicbs de forma IEMPORAL de un LOCADOR para brindar el SERVICIO VERIFICACION Y CONTROT DE

CALIDAD DE FoRi/tATo Y ATENCIoN A ASEGURADOS - AUDIToRIA DE FUAS d€ pacientes asogurados al S€guro lntegral

Conbahcion d€ 01 persona natural baio h modalidad de Locaion da Servicio§ - SERVICIO VERIFICACION Y CONTROL DE

CALIDAD DE FORMATO Y ATENCION A ASEGURADOS - AUDITORIA DE FUAS asegurados al Seguro lntegral ds Salud, as¡

m¡smo dar a,mpl¡mionto a h REGLA DE CONSISTENCIA N'026 del Seguro lnbgralde Salud slcual€sbblece elphzo de 45

dias para h dig¡tación da los FUAS de hs prestaciones realizadas en IPRESS dol I y ll n¡vel de abnción. Siendo necesario

garanüzar elforhlecimisnb do h capac¡dad operativa de la Unidad de Soguros y garantizarel nivelde produccion.

de Satud - SIS;a fin ds h gestion administativa do hs abndon€s brindadas en el Unanue de Tacna

¡fEl¡l oESCRIPCION

1 SERVICIO VERIFICACION Y CONTROL DE CALIDAD DE FORMATO Y

ATENCION AASEGURADOS - AUDITORIA DE FUAS.

SERVICO 1

ACNVIOADES PARA REAI.JZAR:
/ Evaluac¡on y Conbol de callJad de h aplicac¡h anbmatizada de reglas de consistencia al FUA
/ Evaluacion y auditoria de prestaciones de salud de historias clínicasde asegurados SIS delSERV|C|O 0E CIRUGIA

y NEUI¡IOLOGIA, considerando un phzo máx¡rD d€ 30 diss posbriores a la fecha de alh de cada hisbria clinix.

/ Probsir¡nalde b Safud efl obsbüic¡a.
/ Hatilitadprohsimalv¡gfib
/ Conbr con Dbbmado €n Alditüia on Salud,
/ Experiocia generalde 02 años en 6lssctor públi:o y/o privado.

r' Conocimi$to da la Normawa del SIS para la C€stón d6l Formab Único de Abnción
r' Cooocimisrto sobrs actual¡zac¡ón de hs Rogbs de consisbnc¡a y Validacion dol SlS.
/ Dests¿as y Hab¡ldades para eltabalo bajo presión.
/ RUC Vig60b - Estado Habido.
/ RNP vigenta

N O APLICA

I

Lugar: La prssbción de servicio sará en hs lnstalaciones de la Un¡dad d€ Soguros del HoEihl Hipólib Unanue de Tacna.

Plazo: El plazo de ejecución del servicio es de 80 dias calsndario, contados a partir dol dia siguiente de notificada la orden de

sarvicio al p¡oveedor

So pros€nhra (03) ENTREGABLES, que debe cont€nsr b §gui6nts:

Entfrgálo:
lnforme de ac,lividad€s quo d€b€rá coobnü el Reporb de la evaluación y auditoria preshc¡orEl eñ hs h¡sbrias clinicas que

contsngan üd€nc de procedimkmbs médins y r€cobs, de bs abncionc dol SERVICIO DE CIRUGIA Y NEUIIIIOLOGIA
(60 Hisbrias).

l.rn¡dsd Oroá¡ks
Activ¡drd

l,lsts

UNID. MEDIOA

DEL



El plazo de prssenbcion se realizará de acu€rdo al sigu¡onte dshlle:

Entrsgáblo Plazo do prs.sfltación

Primer entregable
A s6r presentado hasta los 20 dhs calondario, conbbilzados a
parlirdeldia shuienb de emitida h Orde¡ de Servicio.

Sogundo entrrgable
A s€r prosenbdo h6b los 50 d'ns calendario, cmbbilzados a

Dartirdeldh s¡ouienb de emilida la Ordon de Servicio.

Torcsr ontrogeble
A ser presenbdo hasb los 80 diss cahndario, conbbi¡zados a

Dartir dsldia s¡ouisnb de emitda la 0rd6n de Servicio.

Elentre$ble deberá presontarse deforma lisha en secretaria de la UNIoAD DE SEGI.JRoS delHospital Hipolito tjnanuede Tacna.

El prove€dor deb€rá prBs€nt¿r la cárta de adividades de bma fis¡ca en s€cretaria de la Unidad de Segrros, descrita clantlativameñte, dirigida

a la Undad de S€$rrc del Hospital Hrpd¡b Unanue de fama, el cllal ohrga ls cmbmUad mediante acta de conformdad y/o ¡nfome de
conlorm¡dad.

Queda totalnEnte prchib¡do que el cmÍa[da brinde dedaracimes en medim de comuni:acimes o difusi¿n de la inlomaciin a la que tenga

acceso de la Undad de revelar d¡dra inlomacim a terceros

PenaliCd por i,lora en la dec1rción de la prestación:

En caso de retraso inirslifcado del cqltrat¡sta en la ejecuc¡d) de las prcstaciones obj€to d€l cootralo, la efltijad, le apl¡ca automáticam€nte

una penalidad por mora por cada dia de atraso que ls sea imputable. La penalidad se aplica automálicamente y se calcula de acuerdo con

la s¡guiente fomula:
Penaliid diaria = 0.10 X monto

I Á pazo €n olas
Ddde F t¡ene los siguidrbs vdores:
F = 0.10
Tarb el mnto cdno el plazo se reñ€ren, s€gún mnBsponda, al mqrto üg€nte dd co tr¿b, cornp€nsrte o it€m que deb¡ó e¡€dtarse o. en

ceso de que edos in!,ohlcrBn fiieg*les @art'ñcables en rnonto y plazo, al mmto y plazo dd €nfegable que fu€fa mabia de ret-eso.

El retraso se iusüfca a tra,/és de la solidtud dB ampliac¡on de plazo deb¡darnente erobado. Adrcionalmenle, s€ ons¡d€ra juslifcado el

retraso y en cs|seqr€ncia no se eliqa penal¡dad, oiando EL CoNTRqTISTA a$edite, de modo objetivamente sust€nt¿do, que el mayor

tiempo transairido no le re$lta imputable. En sste último caso la cal¡ñcaclon del rBfaso corno jusüñcado por parte de la €ntidad no da lugar

alpago degasbs gg)eral€s nicostos diredos de ningún tipo, mr¡lonrE alnurn€ral 120.1del articulo 120del Reglamento de la Ley N'32069,
Ley G€{teral de Conlratacbnes Públ¡cas, a$lbado por Decreto Suprerno N'009-202'EF.
Las penal¡dad€s ss d€ducen de los peos a ojenh, pagos prciahs o dd pago fnal, s€gún mnespmda.

No aplica

Cualquiera de las parles puede fesolver el confab, d€ confom¡dad ccn el num€ral 68.1 dei adiülo 68 de la Ley N'32069, Ley G€neral de

Cmbatacimos Públicas.

lX. COt{FORMIoAD {0blioatoio)

D€ PA@ fobloatooo)
El pago se realiza de onformidad con lo estabhcido en el art¡culo 67 de la Ley.

La ENTIDAD paga las coobaprestacimes pacladas a la',/o¡ del contraüsta dentro de los d¡ez (10) dias hábiles s¡guientes de otorgada la

confdmidad por parte dd ároa u§raria y es proíogable, pra¡ia judiñc¿ción de la demora, por cinco d¡as háb¡les

La ENTIDAD re¿liza d pago de la conbaprestac¡ón pactada a fa\or del cootralista en soles, en 3 PAGOS PARCIAIES mediarte deposito en

oJenta, luego de la re@cion formal y completa de la d@imeotación conespcndblte, s€gün lo edablecido en el artiolo 1,14 dd Reglamento

de la Ley N'32069, Ls, G€o€ral de Corúrataciones Públ¡cas aprobdo por Decreto suprsno N' 009-202tEF.

\Para efedos dd pago d€ las coofapredacjones ejsxtadas por olmnfalista, la ENTIDAD debe contar con la ggu¡ente docrm€ntación:

I\:tl . Doatmento sr €l qua conste la üfumidd de la predñion efectuada suscrita pq el servidor respmsable de la UNIDAD DE

/ seouRos
. Comprobante de pago RECIBO POR HONORARIOS
. Suspensón de oarta categoria (de coíesp€nder)

En caso de retraso sr el pago por parte de la ENTIDAD, salvo qu€ se doba acaso fodu¡to o fusza mayor, EL CoNTMTISÍA lien€ deredp al

pago de ¡nteres€s legalos conforme a lo e$abl€cido en el arl¡qllo 67 de la Ley N3206§, Ley General de CmlEtaciones Públicas.

Xll. PENALIDAD {Oblioatooo)

Xlll. OTRAS PENAUDADES (De conasponder)

XlV. RESOLUOON oEt @ TRATO (Oblisabdo)



Deencontrarseen alguno de los supuestos de resolución delcontrato, LAS PARTES procederán de acuerdo con lo establecido en elarticulo
'122 del Reqlamento de la Ley N'32069, Ley General de Confataciones Públicas, aprobado mediante Decrelo Supre mo N'009-2025-EF

XV. CLAUSULA DE CUMPLIiTINEfO (De corresponder)

Son causales de resolución de contrator La presentación con información inexacta o falsa de la Declaración Jurada de Prohibiciones e

lnmmpatibilidades a que se hace referencia en la Leyde prevención y mitigación delconlicto de ¡ntereses en el acceso y salida de personal

del servicio públim.

En caso de que se incumpla con los impedimentos señalados en el articulo 5 de dicha ley se aplicará la inhabilitación por cinco años para

mntratar o prestar servicios aL Estado, baio cualquier modalidad.

XVl. CLAUSULA 0E GARAtITIAS(0bli0atorio)
El proveedor es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos delservicio oferlado por Lrn plazo no menor a 1 añ0, contado

a r de la conformidad la Entidad

Las pa(es reallzan la gestión de riesgos de acuerdo con lo eslablecido en el presente documento, a fin de tomar decisiones inlormadas,

aprovechando el impacto de riesgos positivos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos negativos y sr.r impacto durante la ejecución

contraclual considerando la finalidad blica de la contralación

A la suscripción de estecontrato, EL CONÍRAÍISTA declara y garantiza no haberoirecido, negoclado, prometidoo efecluado ningún pago

o enlrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera direcla o indlrecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier

servidor de la entidad.

Asimismo EL C0NTRATISTA se obllga a mantener una conducta proba e integra durante la vigencia del conlrato, y después de culminado

el rnismo en caso existan mntroversias pendientes de reso ver 10 que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o

indirectamente.

Aunado a ello, EL C0NTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesias, invltaciones, donativos

o c!aLquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicros o
proveedores de servicios del área usuarla, de la dependencia encargada de la conlratacón, actores del proceso de contratación y/o

cualquier servidor de la entidad, con la finalidad de obtener alguna ventaja ndeblda o be¡eficio ilícito. En esa linea se obliga a adoptar las

medidas técnlcas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados.

Adicionalmente, EL CoNTRAÍISTA se compromete a denunclar oportunamente anle las autoridades competentes los aclos de corrupción

o de inconducla funclonal de los cuales luviera conocimienlo durante la ejeclción del contrato con la enlidad.

fralándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus acclonistas, panicipacloncitas, integranles de los órganos de

administración, apoderados, representanles iegales, funcionarlos, asesores o cuaLquier person¿ vinculada a a persona juridica que

represenla; compromeliéndose a informarles sobre los alcances de ias obligaciones asum das en virlud del presenle oontralo
Flnalmenle, ei incumplimienlo de las obljgaciones establecidas en esta cláusula durante la eiecución confaclua, otorga a la entidad el

derecho de resolver total o parcialmenle el conlralo. En ningún caso dichas medidas mpiden el inicio de las acciones civiles, penales y

adm nislrat vas a e hubiera I

Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven mediante conciliación

Cualquiera de las pañes tiene el derecho a solicitar una conciliaclón dentro del plazo de caducidad correspondienle, según lo señalado en
el adiculo 82 de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas, sin perjuicio de recurrir al arbitraje en caso no se llegue a un

acuerdo entre ambas pa(es o se llegue a un acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad del confato solo pueden ser sometidas a

arbifaje.
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CLAUSULA SOLUCION DE CONTROVERSIAS


